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Cebierno Civil de la 
Provincia

Ayuntamiento, de certificar que, 
en la petición de anticipos a Te- I 
sorería n o figuran cantidades

eiROULAR
2330

Atenciones del personal de 
Administración Local

El Excmo. Sr. Director General 
de Administración Local, en 
Circular de 22 del actual, dice 
a este Gobierno lo siguiente: 
«Excmo. Sr. : Como continua

ción a la Circulai- de este Centro 
Directivo de fecha 18 de los co
rrientes dando normas para la 
mejor ejecución del Decreto de 
este Ministerio de fecha 12 del 
actual y Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de los corrientes 
esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.* Se recuerda la necesidad 
de que antes del día 31 del ac
tual 11 Jefe de la Sección Provin
cial de Administración Local co
munique telegráficamente a esta 
Dirección General, el número de 
Corporaciones que desean aco
gerse a los beneficios que esta
blece cl^ Decreto de este Ministe
rio de 12 del actual, así como el 
importe total de los anticipos 
solicitados porlas Corporaciones 
de esta provincia, a cuyo fin 
debe entenderse prorrogado has
ta aquel día el plazo señalado en 
telegrama de 18 del actual, diri
gido a las Jefaturas Provinciales.

2.* De los beneficios conce
didos por Decreto de. doce del 
actual quedarán exceptuadas las 
pagas extraordinarias no com
prendidas en el artículo 85 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de 
mayo del cortiente año, así corno 
los pluses de carestía de vida y 
cargas familiares que hayan sido 
implantados después de 30 de 
noviembre último y las gratifi- 
cociones voluntarias.

3.® Para dar cumplimiento al 
apartado anterior, en las relacio
nes certificadas del personal a 
que hace referencia el n.* 2 pá
rrafo 3.® de la Orden del Minis
terio de Hacienda de fecha 16 de 
los corrientes, el Secretario de 
la Corporación certificará que 
en las cantidades que correspon
den a cada funcionario, no figu
ra ninguno dj los conceptos ex
presados en el párrafo anterior».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para que llegue 
a conocimiento de todas las Cor
poraciones locales de la provin
cia, para su más ^exacta obser
vancia, llamando la atención es
pecialmente respecto a la limita
ción contenida en el apartado 2.® 
y obligación del Secretario del

por conceptos excluidos, enten
diéndose que deben ser también 
excluidas todas las gratificacio
nes voluntarias.

Logroño, 27 diembre de 1952.
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Garnero

. el BOLETIN OFICIAL de la 
I Provincia y a las horas de diez a 
, doce, a fin de que pueda ser exa- 
I minado por quienes lo deseen 
! advirtiéndose que dentro de di

cho plazo se admitirán las recla-

Ayuntamiento de Haro

o------

Ayuntamiento de 
Logroño

maciones que se formulen, las 
cuales se dirigirán al limo. 
Sr. Delegado de Hacienda, pero 
podrán presentarse e n éste 
Excmo. Ayuntamiento, por du
plicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 10 diciembre 1952.
El Alcalde-Presidente

JULIO pernas
2021

CONCURSOS PARA SUMI
NISTRO DE IMPRESOS Y

MATERIAL DE OFICINA
2056

Dudante el plazo de veinte días 
hábiies, a dontar del inmediato 
isiguientie al de publicación de és
te anumcio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, a ía<s horas 
de diez a doce y en la Interven
ción Municipal!, ste admitirán 
propuestas que se de^ee presentar 
en relación con esto® concursos, 
isiiemlpre que aquélla® se formulen 
conforme a los modelos de propo 
síción y r^uiáito® exigidos en ios 
expediente® oportunos, que pue
den ser examinados en la cUada 
Dependlencia durante los miimu® 
días y a íasi horas indicada®.

Asimismo ®e fiia el píazo de ' 
ocho días hábi-eS a contar en la 
forma ante® indicada para pretsen- 
tacHón de declamaciónesi contra 
lo^ Pliego® de condiciones respec- 
tivoisl, las que deberán hacerse pt>r 
escrito y serán admitidas en el 

. Negociado de Intervención a 'as 
hora® de diez a doce, conforme a 
lio dterminado poir el artícu o 312 
die la vigente Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Obrai Public ai

EDICTO 
tbió

Aproibado por Ho« pueblos do La 
con^rca el presupuesto que fía do 
regir en tel año de 1953 para aten
ciones del Juzgado Comarca’, se 
hace público (para general tono 
teim-iento que conforme a lo djs>- 
putesto por lia vigente Jegis’JaciÓÍn, 
puedlen íormiuilarsle reclamacifoneá 
contra dicho presupuesto durante 
el plazo de QUINCE DIA?", al
tando los documento® expuestos 
al público en Jas oficina® de la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Haro, 9 dé diciembre de 195a.
El Alcalde-Presidente,

fa>t

Logrcmo, t3 de Diciembre 
T952.

de

El Alca’de-Prtesidentt', 
2265

ANUNCIO
2225

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión del 6 
del actual el Indice de tipos uni
tarios del valoi corriente en ven
ta ¿Te los terrenos de éste Térmi
no municipal sujetos al Arbitrio 
sobre el incremento del valor de 
los terrenos, queda expuesto al 
público en Intervención munici
pal, por término de 15 hábiles 
contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en

ANUNCIO
20Q1

A los efectos de ía iniciación del 
expediente de información públi
ca que ha de proceder a ¡a aproba- 
c^n definitiva del piuyectíT dé 
«Variación de .’a Carileter.a para 
suprimir un badén en el kilómetro 
67 de 'la Carretera C—ii ; de So
ria a 3 afalla (Trozo de Oarav’ a 
la Estación de Calahorra) pro
vincia de Logroño, que d‘dpon.e 
el artículo 13 del Reglamento de 

^osto de 1877 para la eje- 
oucñón de la vigíente Ley de Ca
rreteras! de 4 de mayo del mismo 
año, se hallará de manifiesto dicho 

' proyecto en Ha Jefatura de Dbra® 
Púbí’lhas de esta provincia, (Turan
te el plazo de treinta días ratura- 
led (contados desde la fecha de 
pubácación de este anuncio y á 
los efectos del artícuHo 14 del cita
do Reglamiento, pueden lo® -parti- 
cii’ares y Entidades o Corporacio
nes q^ue se consideren interesa
do®, hacer las ob^rvaciones. que 
estimen pertinentes sobre el mis
mo.

Los! eácrito® ne referencia debe- 
inán presentarse en- e®ta Jefatura 
de Obras Púb’icas, o en las Al
caldía® d<e Arnedillo y Santa Eu
lalia Bajera, términojÿ municipalesi 
afertado® por las obras, antes de 
finalizar el plazo de información 
pública, debiendo .’os Alca des de 
dióho® Ayuntamientos' enviarlos 
debidamente informado^, una vez 
^ue transouirra el referido período 
informativo o en caso de que no 
®e presenten escritos, la certifica- 
qSón negativa correspondí en ije, .a 
e®ta Dependencia.

EDICTO
s5z|

Aprobado por la Junta de Re- 
preen tanteé de Ibs pueblo i dof 
Partido Judicial de Haro cT pre
supuesto ordinario que ha de rw- 

en el año de 1953 para aten
ción e® de las cargas del Juzgado 
de Insfruocilón y Carcte'^-alria^, se 
h^e público para general conoci
miento, y a los' efecto.s que pre
viene la Iegi®''ación v.igente, que 
durante el plazo de QUINCE 
DIAS que esta señala podrán for
mularse recIamacToníi® contra di
cho piiesupuesto, el cual se halla 
expuesto al público en ’a® oficina? 
de Secretaría de este Ayunta
miento.

Ha/ro, 9 de diciembre de 1952.
El Alcalde Presidente,

1224

Confederación Hidrográfi
ca del Etro

Iz>groño 25 de NoKdenvbr 
1952.

El In-genitero Jefe
—Josíé R. Carracido— 

3T97

de

NOTA-ANUNCIO
2263

D. Eugenio Soldevilla Villosla- 
da, como Contratista adjudica
tario de las obras de Conducción 
de agua para abastecimiento de 
Autol ( Logroño ), ha solicitado 
la devolución de la fianza comple 
mentaría, por haber realizado 
hasta la fecha obra cuyo valor 
es superior al 25 del presu
puesto, lo que se hace público 
para que puedan 'presentarse 
las reclamaciones pertinentes 
dentro del plazo de treinta días 
naturales consecutivos, conta
dos a partir de la fecha de publi
cación ce la presente Nota-anun-

SGCB2021



BDECTIN OFrCIAU
27 diciembre de 1925

Págiria TI

el Boletín Oficial de lacío en 
Provincia.

Zaragoza 23 de diciembrs
1.952

El Ingeniero Director Adjunto,
F. Fernández

2044

Administración de
Justicia

r •• «r —

REQUISITORIA
2035

Pérez Martín-Francisco de 24 
años, natural de Salamanca hijo 
de Francisco y de María domici
liado últimamente en Salamanca 
comparecerálante’el Juzgado de 
Instrucción de Logroño den
tro |del téamino de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa N. ° 249 de 
1.952 qve se le sigue en este Juz
gado por el delito de Hurto: 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas laS Au
toridades» y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la buSca y 
captura de uicho procesado y de 
ser habida sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 17 de No 
viempre de 1.822.

El Juez de Instrucción, 
1821

que se trata de una prolongaciíán 
o hijue’a <tel que tengan estabte- 
cido harán constar ante lU Jefatu
ra de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propó-
sito de ejercerlo.

Se convoca a esta información a 
la Exema. Diputación Provinóa'.,' 
Ayuntamientos de Logroño, xAbar 
los, San Vicente de la Son®jerm, 
Haro y al Sindicato Provincial 
deil Transiporte y a ’os conce®iœ 
maries de Servicio^ regulares de 
la misma clare que a continuación
Se enumeran :

Laguardia — Logroño de la 
Cía. Automóvile® de Alava. _

Laguardia — Vitoria de la Cía. 
Aíitomóviles de Alava.

Miranda de Ebro y Logroño de 
,1a RENFE.

Logroñoso de octubre de 952.
El Ingeniero Jefe, 

JOSE R. CARRACIDD
1S71

Jefatura de Obras 
Públicas

1755
SOLICITUDES de Serviebs- 
de Transportes Mecánicos por 
Carretera.

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido f'oKcitada la 

comeesión para eí (establecimiento 
de u n Servicio de transporte de 
Viajeros po** carretera entæ Vito
ria y Logroño' por Miran lía de 
Ebro por don Francisée Rujz 

’Mianje en notmbre y representa
ción die é 11 mis'mo y, en cump’i- 
mUento de lo establecido tn el ar- 
dcúlo TI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Me
cánicos por canrtera de 9 de Di
ciembre de 1949 (pub/tiendo en e1 
«Boletín Oficia’)) del Estado die 
12 de Enero de 1950), se abre in- 
fornuaeión pública ipara que, du
rante un plazo que terminará a 
lo® treinta días' hábiles, contados 
a patrir de la publicación de este 
anuncio en eÍ BOLETIN OFÎ- 

CIAL de la Prenuncia ' puedan 
■laá entidades y .parti cu'are® inte
resados, previo examen del Pro
vecto en la Jefatura de Obra» 
•Rúblicasi, durante la® hora-., de 
oficina presentar en esta Jefatura 
dulaintasí obsorvacionlesi estimen 
pertinentes acerca de 'a necesidad 
del serAÚcio ysu clarificación, a los 

' fines die dicho R eg am en to.
Durante el mismo p'azo, las en • 

tidades o particulares, di^intos 
del peticionario que sje consideren 
con derecho a tanteo o entiendan

EDICTO
2082

D. Aurelio Uruñuela Segurrq 
Alcaide de Santuirdejo.

Hago saber : Que habtend* tfé» 
aprobado por el Ayuntamient* *1 
preáupuesk» municipal para << 
próximo ejercicio 1953» qjæda ex
puesto al público en la Secretaría 
.municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuaptoal ?o de- 
eeen.

Durante (ficho plazo 
presemtarsle en esfe AyaníamllerA» 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por loo habitante* de eaOe 
término c^niclpal y demás enR- 
dades enumerada! en el arficuM 
228 de 1« ordenacióa Provisional 
de Itó Hacienda! Ijx:ail<0, apro
bad* por Decreto de 25 Enera 
df 1946, los redam^cicnes qm’ , 
CT a* convenienie por loi «otivos j 
«presado* er* el artíca.a 4<í j 
r’t*do Cuerp«3 legaL

Santurdejo, 19 de diciembre die 
1952-

Bl AMdtt.
22^

EDICTO
2081

(D. Rufino Mazo SantoJalla, 
Alcalde de Munilla.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamie'nto el 
jircaupuesto municipal para e> 
próximo ejercicio 19’53, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
•vunicípal, por término de quince 
áíaa hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos 10 de- 
^en.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha- 
•ienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti- 
4adea' enumeradas en el artícu'o 
»í5 de la ordenación Provisional 

>e 1*5 Haciendas Lócale^, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
4* 1946, las redamaciones que 
crian convenient'» por los motivos 
■expresados en el irtícu o 229 del 
c’tido Cuerpo leg*''.

AHunilla 19 de diciembre de 1952 
El Alca'iT,

2287

EDICTO
208'0

D. Cecilio Va'gañón Robredo, 
Alcalde de Ezcaray.

Hago aaber: Qae habiead* Wob 
aprobado por el Ayuntamieota td 
p:-esupuesto Muaidpal par* ol 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público ei la Secretaría 
municipal, por términa de quince 
día* hábiles, a fin de que pueda 
»er examinado por cuanto» w 4a- 
seen.

Durante dicha plaza podrá» 
presentante en este AyuataMienía 
piara ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitante^ de o»*? 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artícu’o 
«28 de ’a ordenación Provisional 
de as Haciendas Lócale®, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
•L 1946, las rec amacion-s que 
exan conveniente pot los me ti vos 
«spresados en el artdcu’a 229 dcl 
c lado Cuerpo legal.

Ezcaray 19 de diciembre 1952.
El Alcalde,

2285

flnunciot Oficíale»

TOítabo
2078

iD. Juan López Martínez, AT 
cailde de Almarza de Cameros.

Hago gaber: Que babíaida <Me 
aprobado por el AyuntaHi.enta 
prcju puesto munidpWI d
próxiroo ejercTcio 1953» ll'U’ída > »' 
puesto »1 piblíco en la Secretadhi 
municipal, por término da ^ainca 
díaa hábilea, a fin de qw Rueda 
•er examinada por «artaa lia 4a- 
acen.

Duranfe Sidha RtaSb 
Rresemtarac en cafe AyaalainiBcWa 
para ante la DólegadÁi ée Ha
cienda, por los habitante* da «ote 
término m'anicipal y deraía errí- 
dades etiameradaa •* el arttcalb 
>af de la ordenacióa Provisional 
do laa Haciendas LocaicS, apro
bada por Decreto de 25 de Enera 
de 1946, las rcoamaciomea 
«r an comveniente por ios aicúvc* 
e*presados en o* «rdeaia 4al 
e .i.4o Cuerp’ LgaL

Almarza de Cameros' a 16 de 
diciembre de 1952’

S3 Alcalde,
22'8’2

EDICTO
2076

D. Rafael Vildaurreta González, i 
Alcalde de Pjinillo®.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal partí ei 
próximo ejercicio 1953, qiæda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
díají hábiles, a fin de que pueda 
•er examinado por cuantow '0 de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Avuntam’rnt* 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes- de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en e1 articuli* 
«28 de ’a ordenación Provisional 
de 1*5 Haciendas Lócale®, apro
bada por Decreto de 25 de Enera 
4* '94®, las rec'amaciornea que 
c*.'an co>nveniente por lo« m íivo* 
exprewadot en el artícM'* 22> ílol 
r-.í)-«o CueriX» legal.

Pinillos a 17 de Diciemb'ie de 
1952.

El Alcalde,
2280

ANUNCIO
2253

El próximo día 28 del actual y 
horas de las 12 de su mañana 
tendrá lugar en las oficinas de la 
Hermandad Sindical de Labra
dores y ganaderos de Sajazarra 
la subasta de las partes de este 
término municipal polígono - pri
mero y segundo bajo el pliego 
de condiciones que se leerán en 
el comienzo de la subasta.

Sajazarra 17 de Diciembre de 
1.952

El Jefe de la Hermandad
2071

tNUNBie
2245

Los Presupuetos de cargas de 
este Partido y del Juzgado Co
marcal, aprobados por las res 
pectivas Juntas para el ejercicio 
de 1.953, se hallan expuestos al 
público en este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
oir reclamaciones. .

Arnedo, 15 de Diciembre de 
1.952.

El Alcalde,

2068 

anuncio
2281

El presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento 
formado para el año 1953, se ha
lla expuesto al público por quin
ce días para su examen y recla
maciones. ' , 

Terroba 18 de diciembre de 
1.952,

*1 Aloa Ida,
2977 

anuncio
2289

El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Anguiano, ca
beza de Comarca .

Hago saber: Que habiéndose 
aprobado el Presupuesto para 
atenciones de los gastos de s 
tenimiento del Juzgado Comar
cal durante el ejercicio de Wod, 
se halla expuesto al publico en 
la Secretaría de este Ayunta
miento durante el de 1. 
días, juntamente con el 
miento girado de cuotas a los 
Ayuntamientosde Agrupamón.

Lo que se hace publico..para 
conocimiento de los Ayun 
mientosdela Comarca judicial 
y demás efectos legales.

Anguiano 18 de diciembre de 
1.952.

El Alcalde,
2084

• EDICTO
2101

El Presupuesto Municipal ordi
nario para el próximo ejerclc.ó de 
1953 hada expuesto a’ púbiux) 
en "este Ayuntamiento por 15 días 
hábiles durante lo® cuales ad- 
mitiirán ’Ls reclamaciones que Je 
presenten, conforme a lo di,^ 
pnsiito en el artículo 655 de la v.? 
crente Ley de Régimen Local.

Bobadilla 19'de diciembre ’952.
El A leu'de,

2299

SGCB2021


